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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE  
  

REFERENCIA        PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA   

RADICACION        76-834-31-05-001-2023-00166-00   

DEMANDANTE        HECTOR EDUARDO QUINTERO FRANCO   

DEMANDADO        FUNDACION FUNDACOBA E INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR   

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia 

informando que el auto de admisión requiere un saneamiento para evitar futuras nulidades. Sírvase 

proveer.   

  

  

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ.  

Secretaria   

  

 

Tuluá Valle del Cauca, octubre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 AUTO No. 1737 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez realizado el control de legalidad 

contemplado en el artículo 132 del Código General del Proceso, verifica el despacho que en la admisión 

de la demanda, encontrándose una entidad pública en el extremo demandado, debió ordenarse la 

notificación a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO – 
PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL.  

 

En consecuencia, se procederá a ordenar la respectiva notificación, evitando con ello que se 

configure la causal de nulidad prevista en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NOTIFIQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURDICA DEL ESTADO, el auto 
admisorio de esta demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código 

General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
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judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. 

 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE AL MINISTERIO PUBLICO – PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS 

DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S., y 

en afinidad con lo dicho en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política, a través de la 

PROCURADURIA REGIONAL DE CALI – VALLE DEL CAUCA, corriéndole traslado del escrito inicial para 

contestar la demanda en los términos del artículo 31 del C.P.T.S.S., para los fines legales pertinentes. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hoy  26 de septiembre de 2023, se notifica por 

ESTADO No.   093 a las partes el auto que 

antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE  

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2023-00238-00 

DEMANDANTE      JULIO CESAR TASCÓN GRANADA 

DEMANDADO      COLPENSIONES 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

Tuluá Valle, octubre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 AUTO No. 1737 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez efectuado el control de legalidad 

de la demanda, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 

del CPT y SS. Por lo tanto, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre 

los demás asuntos que de ella se desprenden.  

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 
  

RESUELVE 
  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por    JULIO CESAR TASCÓN GRANADA en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, e impartirle el trámite del 

proceso ordinario laboral de única instancia.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 1 de diciembre de 2023 a las 11 a.m. como fecha y hora para celebrar 
en UN SOLO ACTO la Audiencia y fallo reglada por el artículo 72 del C.P.T.S.S., a la que deben 

comparecer las partes, sus apoderados (si designaran uno) y sus testigos. Una vez contestada la 

demanda se agotará conciliación. Si fracasará se procederá a: I.) resolver las excepciones previas; 

II.) Al saneamiento; III.) Fijación de litigio; IV.) Decreto y practica de pruebas;  V.) Alegatos de 

conclusión y VI. ) Finalmente se dictará la sentencia correspondiente. La audiencia será de carácter 

concentrado con otras de identidad temática.   
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TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada COLPENSIONES, 

corriéndole traslado de la demanda, a fin de que ejerzan su derecho de defensa, entregándoles para 

el efecto copia íntegra del libelo introductorio y anexos. 

 

 

CUARTO: Para la notificación de la entidad pública antes señalada, procédase por Secretaría 

conforme lo ordenado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

QUINTO: De no ser posible la notificación virtual ordenada se procederá conforme lo dispone el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

 

SEXTO: NOTIFIQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURDICA DEL ESTADO, el auto 

admisorio de esta demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código 

General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificación  

judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 

demanda. 

 

 

SEPTIMO: NOTIFIQUESE AL MINISTERIO PUBLICO – PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS 

DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S., y 

en afinidad con lo dicho en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política, a través de la 

PROCURADURIA REGIONAL  DE CALI – VALLE DEL CAUCA, corriéndole traslado del escrito inicial para 

contestar la demanda en los términos del artículo 31 del C.P.T.S.S., para los fines legales pertinentes. 

 

OCTAVO: En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería amplia y 

suficiente a los abogados BLADIMIR PUERTAS RIZO y JUAN DIEGO SANCHEZ ARBELAEZ identificados con 

las cédulas de ciudadanía No. 98.593.686 y 71.556.644, y Tarjetas Profesionales No. 115.933 y 125.414 

del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderados de la 

parte demandante. 

 

Advertir a los apoderados y partes que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 del CPTSS 

"Las audiencias no podrán suspenderse, se desarrollarán sin solución de continuidad dentro de las 

horas hábiles, hasta que sea agotado su objeto, sin perjuicio de que el juez como director del proceso 

habilite más tiempo. En ningún caso podrán celebrarse más de dos (2) audiencias."; en consecuencia, 

de no concluir la audiencia en la fecha señalada, se continuará al día siguiente y hasta agotar su 

objeto, por lo que deberán prever la disponibilidad para ello, o, la sustitución de poder si fuese 

necesario.                                                                                                                        
  

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el 

siguiente link en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor. 
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https://call.lifesizecloud.com/19667853 

 

En el siguiente link puede acceder al tutorial de acceso para las audiencias mediante la plataforma 

lifesize:  
  

  

TUTORIAL ACCESO AUDIENCIAS MEDIANTE LIFESIZE. - JUZGADO LABORAL 

- (1).pdf  

  
  

  

Si en la audiencia las partes presentarán pruebas u otros oficios o documentos, deberán remitirse 

al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co ANTES de iniciar la audiencia, con el fin 

de agilizar su incorporación al expediente digital y consecuente traslado a las demás partes.     

 

 

 Link Expediente: 000ExpedienteDigital2023-00238 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ  

 
 

                
 
 

 
 

 
 

 

 

Hoy    26 DE OCTUBRE 2023 , se 

notifica por ESTADO No. 093  a las 

partes el auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 
 

 

https://call.lifesizecloud.com/19667853
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESfvKH-Cm5JNlNZEoGVI4YQBF1S8eJwjNs7_UYHcnoLtJQ?e=z4tAWF
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESfvKH-Cm5JNlNZEoGVI4YQBF1S8eJwjNs7_UYHcnoLtJQ?e=z4tAWF
mailto:j01lctulua@cendoj,ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu7yruxsoOlHiD7gQSawQ_QBV2RyHpvyuaoGchM4H4x9sQ?e=NyY9VU
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 
  

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2023-00239-00  

DEMANDANTE       GLORIA AMPARO LLANOS MAZUERA  

DEMANDADO       PROTECCIÓN S.A. Y COLPENSIONES  
  

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle, octubre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 AUTO No. 1736 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez efectuado el control de legalidad 

de la demanda, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 
del CPT y SS. Por lo tanto, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre 

los demás asuntos que de ella se desprenden.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por GLORIA AMPARO LLANOS MAZUERA  en 

contra de  PROTECCIÓN S.A..  Y COLPENSIONES e impartirle el trámite del proceso ordinario laboral 

de primera instancia. 

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndoles 
traslado de la demanda, a fin de que ejerza su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia 

íntegra de la demanda y anexos. 

 

 

TERCERO: Para la notificación de las entidades demandadas, procédase por Secretaría conforme lo 

ordenado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 



 
 

 
 

 
 

                                  

.  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                                                  VOG.                                                              

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
  

 
 

CUARTO: De no ser posible la notificación virtual ordenada a COLPENSIONES se procederá conforme 

lo dispone el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

 

QUINTO: NOTIFIQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURDICA DEL ESTADO, el auto 

admisorio de esta demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código 

General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificación  

judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 

demanda. 

 

 

SEXTO:: NOTIFIQUESE AL MINISTERIO PUBLICO – PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL 

TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S., y en 

afinidad con lo dicho en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política, a través de la 

PROCURADURIA REGIONAL  DE CALI – VALLE DEL CAUCA, corriéndole traslado del escrito inicial para 

contestar la demanda en los términos del artículo 31 del C.P.T.S.S., para los fines legales pertinentes. 

 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar al abogado MOISES AGUDELO AYALA  identificado 

profesionalmente con T.P. Nº.  68.337 del C.S.J. en los términos del poder conferido.  

 
Link expediente: 000ExpedienteDigital2023-00239 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 
 

 

 

Hoy, 26 de octubre de 2023, se notifica por 

ESTADO No. 093     a las partes el auto que 
antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiqyNU35g9BJhYKzkemj7EkBhzRO6s7mn6V7DWUqwwAx4Q?e=YcXokC

